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MEMORIA DEHCRIPTIVA
El presente modelo da utilidad ge refiere e 

tai juego de bolos de sobremesa.
Más concretamente, ai la invención se ha 

S. ideado un juego de bolos de sobremesa que ae praotioa a base de 
diez dados, cada uno de loa cuales presenta la representación 
gráfica de un bolo, signo o leyenda que lo identifica, como mí­
nimo en una da sus caras. El número óptimo de bolos representa­
do ai cada dado es él de dos, aunque igualmente podría prácti- 

10. oarse el juego con un bolo o más para cada dado.
Con el fin de facilitar la explicación, se 

acompaña a la presente memoria descriptiva de una lámina de di­
bujos en la que se ha representado un caso de realización que 
se cita a titulo de ejemplo, 

isj En los dibujos:
La figura 1, muestra una vista en perspecti­

va de un dado de los utilizados en la práctica del juego de bo­
los.

La figura 2, corresponde a una vista en pars- 
20. pectivá que muestra una fase o jugada de la partida.

Haciendo referencia a las figuras, so apre­
cia ai su realización un juego de sobremesa, integrado por diez 
dados, designados en general por *̂ L-, cada uno de los cuales 
comporta el diseño de un bolo -2— , signo o leyenda que lo Iden- 

25. tifiqua, impreso como mínimo en una de sus caras, apareciendo 
las restantes caras -3- vacias.

Como anteriormente se ha indicado, el núme­
ro ideal de aras portadoras del diseño del bolo —2—, es el 
de dos, con lo cual la práctica del juego adquiere al interes
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necesario, aunque este número ideal no ¿¿¿a considerarse limita*'
üvo.

El modelo, daitro de su esancialidad, puede 
asr llevado a la práctica en otras formas de realización que di** 
fiaran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo en la des­
cripción y a las cuelas alcanzará igualmente lo protección que 
se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tama­
ño, con los materiales más adecuados, por quedar todo ello com­
prendido en el espíritu de las reivindicaciones.

N O T A
Descrito el objeto y utilidad de la presen­

te invención lo que se declara como no divulgado ni practicado 
en España, comprenda las siguientes reivindicaciones.

1. Juego de bolos de sobremesa, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de comprender diez dados, cada 
uno de los cuales comporta el diseño de un bolo, signo o repre­
sentación gráfica similar que lo identifique como tal, impreso 
como mínimo en una de las caras del dado.

2. Juego de bolos de sobremesa.
Según se describe y reivindica en la pre­

sente memoria descriptiva que consta de 4 páginas foliadas y es­
critas a máquina por una sola de sus caras.
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